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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
sste B O L E T I N , dispondrán que se 
Ije un ejemplar en el sitio de costum-
¡>re, donde permanecerá hasta el reci-
ao del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a i leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han demandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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i DECRETO NÚMERO 92 
Se hace preciso resolver de forma 

urgente, según los casos, la situación 
económica de las familias de los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia-

I les. Clases y Soldados de las Armas 
y Cuerpos del Ejército, así como de 
los pertenecientes a los distintos 
Cuerpos de la Armada y a los Insti
tutos de la Guardia civil, Carabine-
ros y Cuerpo de Seguridad, que ha
biendo cooperado en distintas esfe
ras, desde su inic iación, al triunfo 
del Movimiento Nacional, hubieren 
muerto en acción de guerra o de re
sultas de la misma, o por actos vio-

| lentos realizados por elementos re-
| beldes; e igualmente las de aquellos 
que, sin haber muerto, se encuentren 
en territorio no sometido sin servir 
en las filas rebeldes y tengan los res
pectivos familiares desamparados re
sidiendo en territorio ocupado, re
gulándose en una sola disposición 
la forma a que ha de sujetarse la re
c lamación y cobro de las cantida
des que se asignen para satisfacer 
dichas necesidades, sin perjuicio de 
respetarse las ya establecidas en De-



a 
creto n ú m e r o veinticuatro (B, O. n ú 
mero cnatro), que se refieren ún ica 
mente a militares desaparecidos con 
vehementes sospechosas de que hu
bieran sido asesinados por los rebel
des. 

Por todo lo cual, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Las familias 

de los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Clases de Tropa del 
Ejérci to adheridos al Alzamiento 
Nacional iniciado el diecisiete de Ju
lio ú l t imo que hubiesen muerto, 
conBuryjendo en su muerte alguna 
de las circunstancias que prevé el 
a r t ícu lo sesenta y seis del Estatuto 
de Clases Pasivas, publicado por el 
Decreto-Ley de veint idós de Octubre 
de m i l novecientos veintiséis, ten
d r á n derecho a la pens ión extraor
dinaria seña lada en el mismo ar
t ículo, equivalente al sueldo entero 
que la correspondiere cobrar al ocu
r r i r el hecho, aunque no a los de
vengos y gratificaciones de otra cla
se que disfrutara el causante. 

Art ículo segundo. T e n d r á n dere-
recho a una pens ión extraordinaria 
en concepto de pens ión alimenticia^ 
equivalente al cincuenta por ciento 
del sueldo que el causante disfruta-
va en el momento de su muerte, 
pero no de los devengos y gratifica
ciones que percibiera, las familias 
de los Generales, Jefes, Oficiales e 
individuos pertenecientes al Cuerpo 
de Suboficiales, el de Auxil iares del 
Ejérci to declarados a extinguir, de 
individuos del Aux i l i a r Subalterno 
que tengan categoría asimilada a la 
de aquél los y de los componentes de 
los Institutos de la Guardia c iv i l . Ca
rabineros y Cuerpo de Seguridad, 
siempre que en los causantes con
curra alguna de las siguientes cir
cunstancias: 

A) Haber sido asesinados por los 
rebeldes en territorio ocupado al 
tiempo de iniciarse el Movimiento 
por estar adheridos a él. 

B) Muertos en territorio pendien
te de ocuparse en lucha con las fuer
zas contrarias al Movimiento Nacio
nal y en defensa de éste. 

C) Asesinados en territorio pen
diente de ocuparse por adhes ión al 
Movimiento Nacional . 

Ar t ículo tercero. Se reconoce el 
derecho a disfrutar el veinticinco 
por ciento del sueldo asignado al 

empleo correspondiente, en concep
to de pensión alimenticia, sin in
cluirse devengos ni gratificaciones, a 
las familias de los militares especifi
cados? en el precedente a r t ícu lo en 
quiepíes se dé algunas de las circuns-
lancfas siguientes: 

a) Desaparecidos de la zona pen
diente de ocupac ión , pero no en 
combate sostenido en el frente de 
operaciones, que tuvieran sus desti
nos en Cuerpos pertenecientes a te
rritorio ocupado, residiendo sus fa
miliares en éste, siempre que no se 
hallen comprendidos en el Decreto 
n ú m e r o veinticuatro de trece de Oc
tubre pasado (B. O. n ú m e r o cuatro), 
n i existan indicios de haberse adhe
ridos al Gobierno de Madr id . 

b) Destinados a Unidades que 
gua rnec ían el territorio no ocupado, 
cuyas familias tengan su domici l io 
o residencia en el territorio ocupado, 
siempre que tampoco existan ind i 
cios de que aquellos prestan servi
cios al enemigo. 

c) Fallecidos por otras causas, 
adheridos al Movimiento Nacional , 
sin indicios de haber servido a fuer
zas no afectadas a aqué l y pendien
tes sus familiares de la ins t rucc ión 
o resolución del expediente de pen
sión correspondiente. 

Artículo cuarto. T e n d r á n dere
cho al cobro de las citadas pensio
nes ú n i c a m e n t e las personas que por 
su parentesco con el causante lo 
t end r í an en tiempos normales a co
brar pens ión ordinaria, dimanante 
de él, con arreglo a al Estatuto de 
Clases Pasivas; y las instancias que 
sol ic i tándolas eleven, debe rán ser 
dirigidas a la Secretaría de Guerra 
por conducto de las respectivas D i 
visiones, p resen tándo las en la co
rrespondiente Comandancia Mil i tar 
que cu ida rá , antes de darlas curso, 
de unir a ellas los documentos que 
justifiquen el derecho del solicitante. 

Art ículo quinto. L a concesión de 
la pens ión seña lada en el a r t ícu lo 
1.° de este Decreto, se regulará por lo 
preceptuado en el Estatuto de Clases 
Pasivas y Reglamento dictado para 
su apl icac ión, y mientras se trami
ta el expediente de pens ión normal 
se regirá la r ec l amac ión y cobro de 
la pensión seña lada en el presente 
Decreto por lo dispuesto en la Or
den de la Comis ión Dir ic t iva del 
Tesoro Púb l ico , de 21 de Agosto úl
timo, que previene s e considere 

como presente en revistas a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos del Cuerpo Auxi l i a r , fallecidos 
en acción de guerra o corno conse
cuencia de heridas en ella; ampl i án -
dose esta Orden a las Clases de Tro
pa del Ejército que por consiguiente 
han de entenderse comprendidas en 
ella. 

Art ículo sexto. Para la concesión 
de la pens ión alimenticia seña lada 
en el apartado a) del a r t ícu lo 2.°, se 
elevará la oportuna instancia de la 
persona que se crea con derecho a 
ella, a c o m p a ñ a d a de un certificado 
expedido por el Gobernador o Co
mandante Mil i ta r de la provincia o 
punto en que tenga fijada su resi
dencia en el que se h a r á constar, 
a d e m á s del nombre, apellidos, em
pleo y Arma o Cuerpo del causante, 
las noticias que se tuvieron acerca 
de su muerte, motivos de la misma, 
lugar del hecho, circunstancias que 
lo rodearon y servicio que dicho 
causante prestara. Para llegar a ex
pedir dicho certificado se levantará 
previamente acta ante la citadada 
Autoridad con la dec la rac ión de 
tres testigos, dándose pre íérencia a 
los c o m p a ñ e r o s pertenecientes a la 
misma A r m a o Cuerpo del finado y 
si fuere posible de la ú l t ima Guarni
ción de éste en territorio ocupado. 
T a m b i é n se un i r á la prueba docu
mental que los solicitantes de la 
pens ión e s p o n t á n e a m e n t e presenta
ren (Presa per iódica y documentos 
particulares y oficiales). De haberse 
instruido algún procedimiento judi
c ia l o gubernativo en esclarecimien
to del hecho mencionado, p o d r á su
pl i r al acia mencionada testimonio 
literal de la resolución recaída en él. 

A c o m p a ñ a r á n al acta o testimonio 
indicado los certificados del Registro 
c iv i l , que acrediten el parentesco 
con el causante, que dé derecho a 
pens ión, y caso de hallarse dicho 
Registro en territorio a ú n no some
tido se sup l i rán por el levantamien
to de una acta ante el mismo Co-
mannante Mil i tar del lugar de resi
dencia del solicitante, o en su de
fecto ante el Juez munic ipa l del 
mismo punto, en la cual dos testigos 
solventes h a b r á n de declarar cono
cer el causante, o a su causahabiente 
o causahabientes y constarles el pa' 
restenco que ambos un ían aportán
dose, a ser posible, por los interesa' 
dos las cédulas personales corres' 
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pondientes. LÍIS mismas normas se 
seguirán en la medida posible para 
la concesión de la pensión alimenti
cia señalada en los apartados b) y c) 
del a r t ícu lo segundo de este Decreto. 

Art ículo sépt imo. E l veinticinco 
por ciento en concepto de pensión 
alimenticia que confiere el ar t ículo 
tercero en su apartado a), será recla
mado por los Organismos en los que 
vinieren cobrando sus haberes los 
militares desaparecidos y con cargo 
a dichos haberes. Para poder hacer 
efectivo su cobro debe rán las perso
nas q u é se crean con derecho a ella, 
preseñtar las correspondientes certi
ficaciones del Registro c iv i l , que 
acrediten su parentesco, y caso de 
no poder verificarlo por radicar d i 
cho Registro en territorio rebelde, se 
sust i tuirán por actas en la forma que 
se indica en el penú l t imo párrafo 
del a r t ícu lo sexto, más las cédulas 
personales correspondientes. 

Art ículo octavo. L a r ec l amac ión 
dé la pensión alimenticia seña lada 
en el a r t ícu lo tercero apartados b) y 
c), se éfectuará por las P a g a d u r í a s 
Divisionarias del lugar donde resi
dan las personas con derecho a ella, 
previa apor tac ión de los documen
tos a que se alude en el a r t ícu lo an
terior y a instanciu de la persona re
currente. 

Art ículo noveno. E l reconoci
miento del derecho a las pensiones 
de los ar t ículos segundo y tercero sé 
efectuará por la Secretaría de Que
rrá, pub l i cándose su conces ión en el 
Bgletín Oficial del Estado, cuya pu
blicación servirá a las P a g a d u r í a s 
Militares y a la Comisión da Hacien
da, según los casos, para la inc lus ión 
en las n ó m i n a s de las primeras y 
para ordenar la segunda se incluya 
en las Delegaciones provinciales co
rrespondientes a los que pasen a ser 
titulares de las pensiones expresadas. 

' Art ículo déc imo. La's disposicio
nes del présenle Decreto son aplica
bles a las familias de los Almirantes, 
Generales, Jefes, Oficiales e i nd iv i 
duos de los Cuerpos Auxil iares de la 
Armada, con la salvedad de que las 
instancias deberán ser cursadas por 
conducto de las Jefaturas de las Ba
ses Navales y que las Pagadu r í a s 
Mencionadas en el ar t ículo noveno 

efectuarán la correspondiente re
d a m a c i ó n , sino las Habilitaciones 
^e aquéllas . 

Art ículo undéc imo . T o d o s los 

preceptos de este Decreto son de 
apl icación a los militares dé las re
feridas Armas, Cuerpos e Institutos 
que encon t r ándose en s i tuación de 
retirados, hubiesen prestado servicio 
de cooperac ión activa al triunfo del 
Movimiento Nacional o al menos no 
existan indicios de que lo hubiesen 
efectuado en las filas rebeldes, con
forme al espííritu ya seña lado en el 
Decreto n ú m e r o 137 (B. O. nvun. 31), 
la Orden n ú m . 217 de la Junta de 
Defensa Nacional de E s p a ñ a (Boletín 
Oficial n ú m . 32) y Orden de 14 de 
Octubre ú l t imo (B. O. n ú m . 6), que 
equipara a los activos y retirados en 
el orden económico . 

Art ículo dudéc i rao . T o d a s las 
pensiones a que se refiere la presen
te disposición de jarán de percibirse 
cuando al normalizarse las actuales 
circunstancias extraordinarias se se
ña len a las personas a quien afecta 
las pensiones définitivas a que ten
gan derecha, deduc iéndose de estas 
ú l t imas , cuando así procediera, las 
cantidades percibidas con exceso en 
relación a dichas pensiones definiti
vas y como consecuencia del cobro 
de las seña ladas en este Decreto. 

Dado en Salamanca a dos de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
seis. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO NÚMERO 93 
E l Decreto n ú m e r o ciento uno de 

de la extinguida Junta de Defensa 
Nacional estableció normas para la 
presentac ión de los empleados pú
blicos que se encontraren fuere de 
sus destinos, pero sin determinar las 
sanciones en que h a b r í a n de incu
rr i r los que, residiendo en territorio 
ocupado, omitieran el cumplimiento 
de aquella disposición. 

Por ello, 
DISPONGO: 

Artículo primero. Todos los fun
cionarios que se hayan ausentado de 
su residencia oficial en la zona libe
rada, a partir del dieciocho de Jul io 
p róx imo pasado, sin l icencia, auto
r ización o comis ión concedida por 
autoridad competente, o no se pre
sentaran en el pla/o debido al ex
tinguirse aquél las , serán delarados 
cesantes sin formación deexpediente. 

E n la misma sanc ión i n c u r r i r á n 
cuantos funcionarios se presentaren 
en ló sucesivo, que no acrediten, a 

ju ic io de la Junta Técn ica del Esta
do, haberse hallado impedidos de 
cumpl i r tal requisito en los t é rminos 
prevenidos en el Decreto n ú m e r o 
ciento uno de la Junta de Defensa 
Nacional y Orden de veintiséis de 
Octubre ú l t imo de esta Junta T é c n i 
ca del Estado. 

Art ículo segundo. Los Jefes de 
los Centros respectivos e levarán , en 
el plazo de un mes, a la Presidencia 
de la Junta Técn ica del Estado la 
correspondiente propuesta motivada. 

Art ículo tercero. ; A los efectos de 
esta disposición, s e cons ide r a r án 
presentes en su residencia oficial los 
funcionarios que se encuentren en 
el frente al servicio del Movimiento 
Nacional , debiéndose , no obstante, 
por los Jefes de los organismos o de
pendencias del Estado a que perte
nezcan, remitir a la Presidencia de 
lá Junta Técn ica del Estado rela
ción nominal de los mismos, con 
especificación detallada de la situa-
cióri mil i tar que los funcionarios de 
que se trata ocupen, y expres ión de 
la fecha de su alistamiento en las 
fuerzas nacionales que se hal len i n -
corporadós . 

Art ículo cuarto. E l contenido del 
presénte Decreto será asimismo apl i 
cable a los funcionarios de los dis
tintos organismos provinciales, así 
como a los empleados de la P rov in 
cia o el Munic ip io y de las empresas 
concesionarias de Monopolios o ser
vicios públ icos , cuidando los Jefes 
respectivos de su exacto cumpl i 
miento. 

Dado en Salamanca a tres de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
seis. 

• FRANCISCO FRANCO 

P R E S I H M DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N 
L a Orden de 28 de Noviembre úl

timo pror rogó el plazo para la pre
sentac ión al estampillado de los 
billetes del Banco de E sp añ a , sitos 
en territorio nacional ocupado, hasta 
el día 14 del actual, y con el fin de 
que las entidades bancadas al expi
far ese t é rmino , sigan una misma 
norma, he acordado lo siguiente: 

Primero. Los Bancos privados y 
Cajas de Ahorro establecidos en po
blaciones en las que existe Sucursal 



del Banco de España, deberán pre
sentar en ésta, acompañados de las 
relaciones establecidas en el Decreto-
Ley de 12 de Noviembre pasado y 
antes de las veinte horas de dicho 
día 14 todos los billetes del Banco 
de España que los particulares les 
hayan entregado para la práctica del 
estampillado. 

Segundo. Las Centrales, Sucursa
les o Agencias de la Banca privada 
y Cajas de Ahorro radicantes en po
blaciones donde no exista Sucursal 
del Banco de España, deberán pre
sentar, én el invocado día 14 y hasta 
las veinte horas, ante la Alcaldía 
respectiva, y por duplicado, una de
claración jurada de los billetes que 
hayan sido presentados por los par
ticulares para su estampillado. 

Independientemente de ello, los bi
lletes con las relaciones exigidas por 
el citado Decreto-Ley deberán ser 
remitidos, con la máxima urgencia, 
a la Sucursal del Banco de España 
de la correspondiente demarcación. 

Los Alcaldes, una vez recibidas las 
declaraciones juradas que en el pri
mer párrafo se indican, las deposita
rán sin pérdida de momento en las 
Estafetas de Correos o Carterías, en-
viándose uno de los ejemplaraes a 
la Sucursal del Banco de España de 
la demarcación, y el otro a la Comi
sión de Hacienda de la Junta Técni
ca en Burgos. 

En el propio del 14, losf Alcaldes 
comunicarán a la respectiva Sucur
sal del Banco de España, valiéndose 
del telégrafo, la cifra total que figure 
en la declaración presentada por 
cada Entidad. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Burgos, 12 de Diciembre de 1936.— 

Fidel Dáviía. 

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Hacienda. 

COBIEHNOOENERAl 
C I R C U L A R 

Son muchas las instancias que lle
gan a este Centro qne carecen del 
reintegro correspondiente, dejando 
incumplida la vigente Ley del Tim
bre y causando la consiguiente mer
ma en los ingresos del Estado, y te
niendo en cuenta que la Ley referida 
prohibe que se tramite ninguna ins-
táncia ni petición que no esté debi

damente reintegrada, incurriendo en 
una responsabilidad los que contra
vengan sus disposiciones, se recuer
da a todas las autoridades depen
dientes de este Gobierno General, 
por cuyo conducto se remitan a éste 
los escritos que se les presenten, que 
no deben tramitar ninguno que ca
rezca de aquel requisito, reiterándo
se asimismo a los particulares, y ad
virtiendo a todos que los que no 
cumplan lo dispuesto contraerán la 
responsabilidad que se determina en 
los artículos 219 y siguientes de la 
citada Ley. 

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1936.—El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Administración pronncíal 
Dipntam provincial de Ledn 

COMISION GESTORA 

EXTRACTO DE LAS ACTAS DE LAS SE
SIONES CELEBRADAS DURANTE EL 

MES DE OCTUBRE DE 1936. 

Sesión del día 9 
Abierta la sesión bajo la Presiden

cia del Sr. González Luaces, con asis
tencia de los Sres. Domínguez Be-
rrueta. Moren, Prieto y Serrano, leída 
el acta de la anterior fué aprobada, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada dél estado de fon
dos. 

Aprobar la distribución para aten
ciones del presente mes y del ba
lance de las operaciones de contabi
lidad realizadas hasta el 30 de Sep
tiembre último, publicándose ambas 
en el BOLETÍN. 

Quedar enterada del estado de 
descubiertos por aportación y cédu
las personales de los Ayuntamientos 
en 30 de Septiembre últ imo. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Fijar, de acuerdo con el señor Re
presentante del Gobierno civil, el 
precio medio de artículos de sumi
nistros militares para el presente 
mes. 

Aprobar el expediente de la sordo
muda Eneri Covadonga Fuente. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. 

Admitir en el Manicomio de Valla

dolid a Florencio Santamaría, Ma
ría González y Julián Gómez. 

Conceder socorros de lactancia a 
Ricardo Porte San Martín, José Fa-
lagán y Esteban Santos. 

Quedar enterada de las comunica
ciones de varios contratistas de 
obras, participando la paralización 
de los trabajos en varios caminos, 
por las circunstancias económicas 
en que se encuentran. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Trasladar al Sr. Delegado guberna
tivo de Sahagún el informe del se
ñor Ingeniero Director relacionado 
con un Caminero eventual. 

Conceder al Caminero D. Claudio 
Aller licencia por enfermedad. 

Dejar sobre mesa la instancia de 
un subalterno auxiliar, pidiendo dos 
mensualidades, como anticipo rein
tegrable, de su sueldo. 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Junta vecinal de Huel-
de, relacionada con la construción 
de un puente. 

Adherirse al acuerdo de la Dipu
tación de Navarra de felicitar a la 
Junta de Defensa Nacional, con mo
tivo de declarar obligatorias las en
señanzas de Religión e Historia Sa
grada en la labor escolar. 

Aprobar las bases para la provi
sión, por concurso, de las plazas de 
Capellanes-Administradores de las 
Residencias provinciales de León y 
Astorga. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
los siguientes asuntos: 

Moción relacionada con la desti
tución de un Ordenanza. 

Idem sobre la conveniencia de 
proveer una plaza de Celador en la 
Residencia de León y una instancia 
de D. Germán Blanco. 

Aprobar el acta de recepción de 
las obras del camino de Pobladura 
de Pelayo García a la carretera de 
Vil lamañán a Hospital de Orbigo, 
publicándose anuncio a efectos de 
reclamaciones para la devolución de 
la fianza. 

Desestimar la petición del Ayun
tamiento de Boñar, solicitando se 
deje sin efecto la variante en un ca
mino que había interesado el misno0 
Ayuntamiento. 

Acceder a la petición del Ayunta
miento de Castropodame sobre va
riación del camino de dicho puebl0 
a la estación de Bembibre. 



Aprobar el proyecto del camino 
de Pobladura a la carretera de V i l l a -
nueva del Campo a Palanquinos y 
presupuesto correspondiente. 

Aprobar la l iqu idac ión de las 
obras del puente de Vi l la r roañe y 
del camino de Pobladura a la carre
tera de Vil lanueva del Campo, pro-
cediéndose a la devo luc ión de la 
fianza una vez sustanciadas las re
clamaciones que se hubieren presen
tado y comunicando a la Delegación 
de Hacienda los anticipos reintegra
bles concedidos para estas obras. 

Un i r al expediente incoado con 
motivo del hundimiento del puente 
de Vi l la l ib re , un informe del señor 
Ingeniero Director y ponerlo de ma
nifiesto al contratista. 

Quedar enterada de los anteceden
tes e informes relativos al camino de 
Estébanez a la carretera de Madr id 
a L a Coruña y del expediente refe
rente a la cons t rucc ión de obras 
nuevas con fondos netamente pro
vinciales. 

Dejar nulos, vista la reso luc ión de 
la Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales de 9 de Junio ú l 
timo, los acuerdos de la Comis ión 
que se opongan a que el personal fa
cultativo de Vías y Obras admita y 
despida los auxiliares necesarios 
para la conservac ión de caminos, 
hac iéndose constar, de conformidad 
a los d ic t ámenes del Secretario e In
terventor, que la Dipu tac ión ha aten
dido a dicha conservac ión no sola
mente con las subvenciones del Es
tado, sino con recursos netamente 
provinciales. 

Desestimar la pet ic ión de la espo
sa de un Celador de la Residencia de 
León, destituido, que solicita un so
corro diario, y facultar a la Presi
dencia para que le sea entregada, 
una sola vez, la cantidad que crea 
procedente. 

Quedar enterada de que la Pres i 
dencia, autorizada para ello en se
sión anterior, ad judicó el suministro 
de ca rbón para la calefacción del 
Palacio provincial y Residencia de 
León a D. Bernardino Escanciano, 
por haber presentado la p ropos ic ión 
más ventajosa en el concurso anun
ciado. 

T a m b i é n queda enterada de dos 
telegramas dirigidos desde Toledo 
ior el glorioso General Moscardó, 

con motivo de los que se le remitie

ron, fel ici tándole por la gloriosa de
fensa del Alcázar. 

T a m b i é n queda enterada de la 
gestión de la Comis ión encargada 
del Patronato de la ins t i tuc ión Sie-
rra-Pambley, cuyos trabajos da a 
conocer el Gestor Sr. Domínguez Be-
rrueta. 

Acto seguido se levantó la sesión. 

Sesión del día 20 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. González Luaces, con asis
tencia de los señores Domínguez Be-
rrueta, Moreu, Prieto, Ca lderón y 
Serrano; leída el acta de la anterior, 
fué aprobada, adop t ándose los si
guientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Pasar a informe de la Direcc ión 
de la Residencia de Astorga los ante
cedentes relacionados con la reali
zación de obras de dicha Residencia. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Es
tablecimientos benéficos. 

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id a Manuela Piedrafita. 

Declarar concluso el expediente 
de la alienada Joaquina López Arias, 
por no haberse recibido documen
tos, reiteradamente reclamados. 

Quedar enterada de que la Presi
dencia, en virtud de au tor izac ión de 
la Comisión, hab í a fijado en el i m 
porte de una mensualidad del suel
do que disfrutaba el Ordenanza don 
Asclepiades Mart ín, separado que 
fué del servicio, para ser entregado 
como donativo, por una vez, a la 
esposa del mismo. 

Manifestar a la Alcaldía de L a Ba-
ñeza, que solicita se le presten algu
nas cornetas y tambores de la Resi
dencia de León, la imposibi l idad de 
acceder a ello por haber sido presta
das a las mil ic ias de esta ciudad. 

Poner a disposic ión del Juzgado 
de Pr imera Instancia de esta capital 
el saldo de l iqu idac ión depositado 
en la Caja provincial por el desta
jista del pon tón de F o n c e b a d ó n , a 
fin de hacer pago en las resultancias 
de un juic io . 

Aprobar una propuesta relaciona
da con la cobranza de cédulas de 
esta capital y señalar los meses de 

Noviembre y Diciembre p róx imos 
para el per íodo voluntario, así como 
en los Ayuntamientos que tengan 
aprobados sus padrones. 

Admi t i r en el Asilr> de Mendic i 
dad a María Teresa Mart ín 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
una c o m u n i c a c i ó n del Excmo.Sr . Ge
neral Jefe de la 8.a División, en que 

| se interesa la buena conservac ión 
' de carreteras, teniendo en cuenta el 
mucho t ránsi to , con motivo de las 
actuales circunstancias. 

| Abonar el importe de una l i q u i 
dac ión relacionada con la contr ibu
ción a satisfacer por las m á q u i n a s 

j de la Imprenta provincial , y gestio-
1 nes que han de hacerse referentes a 
, dicho asunto. 
! Pasar a In te rvenc ión una comuni -
I cación del Tr ibuna l Contencioso-
Administrat ivo, relacionada con el 
pase al servicio de filas de un em
pleado de dicho Tr ibuna l . 

| Habi l i tar el correspondiente crédi 
to en la p róx ima que se haga por la 
In te rvenc ión , para las obras con 
motivo de los desperfectos ocasio-

' nados por los ú l t imos sucesos en el 
j edificio del Gobierno c iv i l y en las 
i obras de ins ta lac ión de dicho Cen
tro en el Palacio Provinc ia l . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un escrito de la Diputac ión de Cá-
ceres, sobre pago de atenciones que 
son propias del Estado. 

Declarar concluso el expediente 
incoado con motivo de la pet ición 
de perdón de la con t r ibuc ión , soli
citada por el Ayuntamiento de Mo-
linaseca, por no haberse recibido 
los documentos que fueron reitera
damente reclamados. 

Desestimar totalmente una propo
sición de la representación obrera, 
relacionada con servicios provincia
les y partidas figuradas en presu
puesto. 

Desestimar la petición de varios 
funcionarios y subalternos provin
ciales, solicitando diferentes me
joras. 

Aprobar un;> propuesti encami
nada al riguroso cumplimiento del 
Reglamento por que se rigen las Re-
siddncias de Niños. 

Disponer que desde 1." de Noviem
bre cese la admin i s t r ac ión especial 
de la Imprenta provincial , que en lo 
sucesivo ha de llevarse en la forma 
dispuesta por el Reglamcnlo de F u n -



n 
ció parios y régimen interior de la 
Corporac ión . 

Pasar a estadio de los señores 
Presidente y Directores de las Resi
dencias de Niños el expediente del 
concurso de pirovisión de las plazas 
de Capellanes r Administradores de 
dichas Residencias, para que en vis
ta de las instancias presentadas, ha
gan la propuesta correspondiente. 

Aprobar una moción por la que 
se propone conceder moratoria para 
el pago de lo que adeuda por apor
tac ión municipal al Ayuntamiento 
de. Santa .Colomba de Somoza. 

Rogar al l imo . Sr. Obispo de la 
Diócesis designe un sacerdote com
petente en bibliografía, para desem
peñar el cargo de Bibliotecario de 
la F u n d a c i ó n Sierra-Pambley. 

Despachados a'guuos asuntos de 
t rámi te , se levantó la sesión. 

Sesión del día 30 

Abierta la sesión a las doce de la 
m a ñ a n a , bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , de su 
orden sé dió lectura a una comuni
cación relativa a la const i tuc ión de 
las Comisiones Gestoras, teniendo 
en cuenta la Circular de la Superio
ridad, en virtud de la cual queda i n 
tegrada la de esta provincia por los 
Sres. D. Enrique González Luaces, 
D. José Moren Aguiar, D. Cayetano 
Prieto Franco, D. Francisco del Río 
Alonso, representante de la C á m a r a 
Agrícola, y D. Gerardo González 
Uriarte, de la de Comercio, actuando 
de Presidente el actual Sr. Luaces. 

Inmediatamente el Sr. Gobernador 
posesionó a los señores nombrados 
que estaban presentes y después de 
dir igir un saludo a la Corporac ión y 
de ofrecerse y corresponder en nom
bre de ella el Sr. González Luaces, 
se ret iró del sa lón, suspend iéndose 
la sesión para despedirle, r e a n u d á n 
dose seguidamente y a p r o b á n d o s e el 
acta de la anterior. 

A con t inuac ión se procedió a la 
des ignación de cargos, resultando 
nombrados: 

Vicepresidente de la Comisión Ges
tora provincial , Sr. Moren. 

Visi tador del Hospital de San A n 
tonio Abad y Asi lo de Mendicidad, 
Sr. G. Luaces. 

Inspector de caminos provinciales, 
Sr. González Uriarte, y suplente, se
ñ o r Del Río. 

Representante de la Corporac ión 

en la Junta de Turismo, Sr. Gonzá
lez Uriarte. 

Idem en la Junta de la «Gota de 
Leche», Sr, González Luaces. 

Idem en la Junta de Regantes de 
la Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero, Sr. del Río. 

Idem en el Patronato de la Escue
la Profesional de Trabajo de León, 
Sr. González Uriarte. 

Vocal del Tr ibuna l a que se refie
re el ar t ículo 197 de la Ley m u n i c i 
pal, Sr. Prieto Franco. 

Comisión de Hacienda, Sres. Gon
zález Luaces, Moren y González 
Uriarte. 

Inspector de la Imprenta provin
cial , Sr. del Río. 

Las designaciones de otros cargos 
desempeñados por los Sres. González 
Luaces, Moren y Prieto quedan sub
sistentes. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de fon
dos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas . 

Quedar enterada, y comunicarlo a 
la interesada María Cas tañeda , que 
no pudo ser admitida en el Asi lo de 
Mendicidad una hija suya por no 
concurrir los requisitos reglamenta
rios. 

Conceder socorro de lactancia a 
Generoso Gago y denegar el que soli
cita Vicente Panizo, por no justificar 
las condiciones que exige el Regla
mento de Beneficencia. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id a Felipe Huerga. 

Autorizar a la Residencia de esta 
ciudad para adquir ir efectos con 
destino a la Academia de Música. 

Quedar enterada de una comuni 
cación del Banco de Bilbao referen
te a descuento sobre certificaciones 
de obra ejecutada en caminos veci
nales y que se realicen algunas ges
tiones sobre el particular, 

Dejar sobre la mesa los siguientes 
asuntos: 

Instancia de varios contratistas 
solicitando les sea devuelto el exceso 
de fianza en obras ejecutadas por 
valor superior al 25 por 100 del pre
supuesto 

De las Juntas,de L u c i l l o , Busna-
diego y Piedrasalbas solicitando les 

sea concedido el derecho de tanteo 
para la cons t rucc ión de un camino 
vecinal y la solicitud de D. Porfirio 
González y otros, pidiendo la cons
t rucc ión de un salvacunetas. 

Quedar enterada de las comunica
ciones de la Inspección de Pr imera 
E n s e ñ a n z a sobre des ignación de un 
maestro provisional para la escuela 
de la Residencia de Niños de esta 
ciudad. 

Declarar concluso el expediente 
que se instruye al Practicante de la 
Residencia de León. 

Conceder la vuelta al servicio al 
Oficial Sr. Urrutia, que estaba en si
tuación de excedente voluntario, ce
sando un temporero que prestaba 
servicios con carác te r administra
tivo. 

Desestimar la petición que de me
jora de haberes presentan varios ca
mineros y un Oficial del Tr ibunal 
contencioso-administrativo. 

Acceder a la pet ición del Ayunta
miento de P á r a m o del S i l , que soli
cita moratoria para abonar a la 
Dipu tac ión lo que adeuda por apor
tación forzosa. 

Consignar en la p róx ima habilita
ción de crédi to la cantidad necesa
ria para la conservac ión de la carre
tera provincial y recabar de la su
perioridad que la Delegación de Ha
cienda abone, aun a calidad de rein
tegro, las cuentas de los gastos que 
ocasione la conservación de cami
nos, a fin de tenerles en las mejores 

! condiciones, teniendo en cuenta que 
se ha intensificado el t ráns i to debido 
a las actuales circunstancias. 

Adherirse a la petición de la Dipu
tac ión de Cáceres pidiendo se auto
rice a la Delegación de Hacienda 
para entregar a las Corporaciones 
las consignaciones vencidas de la 
subvenc ión del Estado para la con
servación de caminos; que se libere 
a los organismos provinciales de car
gas de servicios propios del Estado, 
y otros extremos de interés para las 
provincias. 

Retirar, a propuesta de su autor, 
las Bases para la provisión de una 
plaza de Celador en la Residencia 
provincial . 

Disponer el cese de varios temp0' 
reros, por no ser necesarios sus ser
vicios. 

Designar a los Ordenanzas señores 
Blanco y González para que ayuden 



en los trabajos de r ecaudac ión de 
cédulas . 

Resolver el concurso abierto para 
nombrar Capellanes-Administratio-
res de las Residencias provinciales, 
designando a D. Miguel H e rnández 
de la Fuente para la de León y a 
D. R a m ó n González Ba r rón para la 
de Asiorga. 

Quedar enterada de varias comu
nicaciones de t rámi te . 

Seña lar para celebrar sesión en el 
p róx imo mes de Noviembre los 
días 10, 20 y 30, a las cuatro de la 
tarde. 

Acto seguido se levantó la sesión 
León, 19 de Noviembre de 1936.—El 

Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Enr ique G. Luaces. 

Recaodacidi ontriMones 
e 

Contribución del impuesto Real 
y Personal 

Don Teófilo García Clemente, Re
caudador auxil iar d e l Ayunta 
miento de V i l l amañán . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra el deudor don 
Eloy Rodríguez Merino, vecino de 
Vi l l amañán , por el concepto arriba 
expresado y que a con t inuac ión se 
dirá, se ha dictado la siguiente 

((Providencia*—No habiendo satis
fecho los deudores o sus herederos 
los descubiertos con el Ayuntamien
to, se acuerda la ena jenac ión eu pú 
blica subasta de las fincas y bienes 
embargados en este expediente, cuyo 
acto se \e r i f icará en el Ayuntamien
to de esta v i l l a el día 28 del mes ac
tual, a las once de su m a ñ a n a , bajo 
la presidencia del Sr. Juez munic i -

i pal y en ta sala audiencia del Juz
gado, siendo posturas admisibles en 

j la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pital ización. 

Notifíquese e s t a providencia y 
i n ú n d e s e al públ ico por edictos en 
la Casa Consistorial de esta v i l l a y 
BOLETÍN OFICIAL, e igualmente noti-

i fíquese a los señores Juez munic ipa l 
y Secretario por oficio.» 

: Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 

j Para los que deseen tomar parte en 
^ subasta, que ésta se ce lebrará en 

los locales, día y hora que se dice 
en la piovidencia, y que se estable
cen las condiciones con arreglo al 
ar t ícu lo 114 del Estatuto de Recau
dac ión . 

Los bienes trabados, a cuya ena
jenac ión se ha de proceder, son los 
siguientes: 

De la propiedad de Eloy Rodríguez 
Merino, uecino de esla vi l la : 

Una tierra, hoy noria, al camino 
la Barca Vieja, con su artefacto para 
sacar agua, plantada de v id y á rbo 
les frutales, dedicada t a m b i é n a hor
taliza, que hace nueve heminas, igual 
a setenta y siete áreas cuatro centi-
áreas; l inda: Oriente, Dionisio Hur
tado; Mediodía , Fél ix Casado; Po
niente, Segundo Vivas, y Norte, El ias 
Solís. L íqu ido imponible diez y seis 
pesetas. Valor para la subasta, tres
cientas veinte pesetas. 

Una viña en este t é rmino de V i l l a 
m a ñ á n , al Calvario, hace diez y siete 
áreas doce cent iáreas ; l inda: Oriente, 
El ias Solís; Mediodía, Angél Rodr í 
guez; Poniente, carretera, y Norte, 
Antonio López. L íqu ido imponible, 
nueve pesetas. Valor para la subasta, 
ciento ochenta pesetas. 

Y en cumpltmiento de lo dispues
to en el a r t í cu lo 114 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente y disposiciones, 
sé hace constar: 

1. ° Que la citada subasta se celebra
rá en el sitio y hora seña lada , con las 
formalidades establecidas en el ar-
itculo 118 del citado Estatuto. 

2. ° Que los deudores o sus causaha-
bientes, e interesados, pueden l ibrar 
sus fincas hasta el momento de cele
brar la subasta, pagando el pr in
cipal , recargos y d e m á s procedi
mientos. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad de 
los inmuebles no han sido piesenta-
dos, con lo cual d e b e r á n conformar
se los licita do res, sin derecho a otras 
exigencias. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento de la capitaliza
ción del inmueble. 

5. ° Qué si hechos éstos no pudie
ra ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pé rd ida 
del depósi to constituido, que ingre
sa rá en arcas del Tesoro, pues el re

matante tendrá la obl igación de en
tregar en el acto la diferencia entre 
el depósi to constituido y el precio 
d é l a ad judicac ión . 

L o que se hace saber al públ ico 
para general conocimiento y d e m á s 
efectos. 

V i l l amañán , 3 de Diciembre de 
1936.—El Agente, Teófilo García.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, Mario Ceruelo. 

nc ía i de Primen 
la L e i n 

E l Excmo. Sr Rector de la Univer
sidad de Val ladol id , en telegrama 
recibido hoy, me comunica lo si
guiente: 

«Comisión Cultura, aco rdó vaca
ciones Escuelas primarias d ías 15 
actual a 7 Enero, ambos inclusive.» 

Lo que traslado a los señores 
Maestros de esta provincia para su 
conocimiento y efectos. 

León, 14 Diciembre 1936.—El Ins
pector Jefe, Pur i f icación Merino,— 
V.0 B.0: E l Delegado de I. P,, Teófilo 
García . 

AflmlmslraElto MimlEiDai 
Ayuntamiento de 

Luci l lo 
Dentro del presupuesto munic ipa l 

ordinario del corriente ejercicio fue
ron acordadas las transferencias de 
crédi to siguientes: 

Del capí tu lo 8.°, al capí tu lo 2.°, ar
t ículo 2.°, 150 pesetas. 

Del capí tu lo 8.°, al cap í tu lo 18, 
ún ico , 258 pesetas. 

Total que se transfiere, cuatrocien
tas ocho pesetas. 

L o que se hace púb l i co a fin que 
durante el plazo de quince días pue
da ser examinado el expediente en 
la Secretaría munic ipal por cuantas 
personas lo estimen pertinente y for
mularse las reclamaciones que esti
men justas. 

L u c i l l o , 7 de Diciembre de 1936.—• 
E l Alcalde, M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Para atender a varios gastos i m 
previstos que se originaron a este 
Ayuntamiento a causa de las actua
les circunstancias, la Corporac ión 
munic ipa l de m i presidencia, ha 
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propuesto dentro del presupuesto or
dinario del mismo, para el corriente 
ejercicio se verifiquen las transferen
cias siguientes: del capí tu lo 8.°, ar
t ículo 1.°, 500 pesetas, al capí tu lo 1.°, 
a r t ícu lo 11 y del capí tu lo 8.°, ar
t ículo 1.°, 200 pesetas al capí tu lo 18, 
a r t ícu lo ún i co . 

Y cu5ra propuesta en cumpl imien
to del a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal , queda expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin 
ce días, contados desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oir las 
reclamaciones que sean justas. 

o 
o o 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de servir de 
base para el a ñ o de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por el t é r m i n o de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

o 

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto ordinario munic ipa l de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al ejercicio de 1935, quedan expues
tas al púb l i co por el plazo de quince 
días, con el fin de que los habitantes 
de este t é rmino munic ipal , puedan 
formular las reclamaciones y obser
vaciones que contra las mismas ten
gan por conveniente. 

o 
o o 

Formada la ma t r í cu l a de indus-
r i a l para el p r ó x i m o ejercicio de 
1937, se hal la expuesta al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días para oír recla
maciones. 

Turc ia , 6 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde. Santiago Pérez. 

Aínilístraclúi de losticis 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de primera 
instancia de Ponferrada y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuant ía 
promovidos por D. Matías Gómez 
Pérez, representado por el Procura
dor D. Carlos Bodelón Nieto, contra 
D. Guil lermo Pousa Pinza , vecino de 

esta ciudad, declarado en rebe 
sobre pago de 7.996 pesetas de ] 
cipal, he acordado por proveíd 
hoy sacar a primera y pública, . 
basta, por t é r m i n o de veinte d ías y 
tipo de tasac ión , los bienes inmue
bles que fueron embargados a dicho 
demandado, seña lándose para que 
tenga lugar el remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
doce del p róx imo mes de Enero 
de 1937, debiendo sujetarse el remate 
a las condiciones que al final es
tipula. 

Bienes que salen a subasta 
U n solar en el sitio del Cristo, de 

esta ciudad, que mide: por el frente, 
entrando por la calle de Luc iana 
F e r n á n d e z Boul ina , 11 metros 60 cen
t ímetros ; derecha, calle sin nombre, 
mide 26 metros; izquierda, casa de 
Guil lermo Pousa, por donde mide 
14 metros y 40 cen t ímet ros , y espal
da , Indalecio D u e ñ a s , midiendo 
16 metros 90 cen t ímet ros . Valorado 
en m i l quinientas pesetas. 

U n a finca formada por casa y pa
tio, compuesta la primera de planta 
baja y piso, en la calle de E lad ia 
Bayl ina , de esta ciudad, que l inda: 
derecha, entrando, con el solar ante
riormente descrito y que se empezó 
a construir de paredes de ladr i l lo; 
izquierda, con Bernardo Escribano; 
frente, calle E lad ia Bayl ina , y espal
da, huerto de Jesús Arias. Valorada 
en nueve m i l pesetas. 

Condiciones 
1. a Para tomar parte en la subas

ta será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
el 10 por 100 por lo menos del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose las 
consignaciones a sus respectivos 
dueños , a excepción de la del mejor 
postor, que q u e d a r á en depósi to y 
como parte de pago de la obl igación 
con t ra ída . 

2. a Se hace constar que no fue
ron suplidos los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles embargados, de
biendo conformarse los licitadores 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos, los que quedan en Secretaría 
para su exhib ic ión . 

3. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Dado en Ponferrada, a 10 de D i -

ESPEClALMOVIl 

Ju l io Fer-
fulio Fuer-

UNí/V 

"Núm. 565.-38,00 ptas. 

Requisitorias 
Maximiano de la Fuente Mart ínez, 

hijo de Pedro y de Cristeta, natural 
y vecino de Valdefresno (León), de 
oficio labrador, de 24 a ñ o s de edad, 
estatura un metro 680 mi l ímet ros , 
pelo cas taño, cejas negras, ojos cas
taños , nariz recta, barba redonda, 
boca regular, domici l iado ú l t ima
mente en Valdefresno, acusado por 
deserc ión de las filas del Ejérci to, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de cua
renta y ocho horas ante el Teniente 
Juez Instructor eventual de la Co
mandancia Mil i ta r de L a Robla 
(León), D- Lu i s Morera y Romero de 
Tejada, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde^ 

L a Robla, a 11 de Diciembre de 
1936.—El Teniente Juez Instructor, 
L u i s Morera. 

o 
o o 

José F e r n á n d e z Moro, hijo de Juan 
y P lác ida , natural de B o ñ a r (León), 
de profesión a lbañ i l , de 24 años de 
edad, de estatura alto, color sano, 
pelo rubio, ojos cas taños , nariz recta, 
boca regular, barba r edondá , do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Boñar 
(León), encartado por deserción de 
las filas del Ejérci to, comparece rá en 
el t é r m i n o de cuarenta y ocho horas 
ante el Teniente Juez Instrutor even
tual de la Comandancia Mil i ta r de 
L a Robla (León), D. Lu i s Morera y 
Romero de Tejada, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. 

L a Robla, a 11 de Diciembre de 
1936,—El Teniente Juez Instructor, 
Lu i s Morera. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 6.804 del Mon^e de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

L E O N 
Imo de la Diputac ión provincia' 

1936 


